
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2019-00242 

 

Téngase por incorporado al expediente las respuestas aportadas por el INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC y por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DE CATASTRO DISTRITAL. 
 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 10:00 
A.M. del día DIECINUEVE (19) del mes de AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDOS 
(2022), para que tenga lugar la diligencia de inspección judicial y demás actos 
establecidos en el art. 373 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 034 Hoy 01 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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